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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANIS;VIO 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

ResoluCión por fa (j//e se l!(lec plíNi(1l la ('ollcejl(in 
otorgada a fa Conse/eria de Agricultura \' P('~ca dr la 
G('nera!idad Valenciana por Orden de 13 de 1101'.'('111-

bre dc /989 para ocupar terrenos de dOl!1iulO pllNh'u 
mar¡'lImo-lerrestre. con desuno a las ohras de (aní/me· 
dan e insolaCIón de un arree/re arl¡fi('lol de cardc/el" 
experimenla{ ('n ef mar filoral, /;en/e a la colla det 

/érmlnll muniCipal dC' Torr('l'lc;a (-/liranrtl 

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y 
Costas e-n uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 ({(Boletin Oficial del Estado,) 
de! ~3). Y al amparo de lo previsto en los articulo~ 67 
y 76 de la Ley 22/1988. de Costas {«Boletín Oficúl.1 del 
Estado» número 181 de 29 de julio de 1988), ha 
otorgado por Orden de 13 de noviemhre de 1989 una 
concesión a la Consejería de Agricultura y Pesca de la 
Generalidad Valenciana. cuyas caracteristicas son las 
sigUIentes' 

ProvinCia: .\1icante. 
Término municipal: Torrevleja. 
Destino: ~rreclfe artificial. 
Plazo concedido: Diez anos, 
Ocupación: 257.600 metros cuadradm 

,\1adrid, 5 de encro de I 990.-El Director general. 
LUIS Fernando Palao Taboada.--1-03--\ 

Confederaciones Hidrográficas 
JUCAR 

Expediente de lIl(ormaclón púMlcu. e/aI'e 
08//S,!/811f!! TilUlo: "Prorec[(J 06;87 Pr('~a de! 

Embalse de ,Ifora d(' R/lhicl()~ (Tertle!)" 

Por resolución de la Subdirección General de Pro
yectos y Obras de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas del MOPU. de fecha 12 de diciembre dc 
1989, se autorizó a esta Confederación Hidrográfica 
del Júcar para que se proceda a incoar el reglamenta
rio expediente de información pública del mismo. 

En consecuencia. de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 87 de la Ley de Procedimiento -\dministra
tivo vigente. se abre un plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el ,(Boletín Oficial del Estado» para 
adnllllr reclamaciones. Los oportunos escntos debe
rán presenlarse en la Confederación Hidrográfica del 
Júcar (avenida de Blasco Ibáitez, numero 4);. -1-6071 
ValenCla) o en la Secretaria del A\'untamiento dc 
Mora de Rubielos (Teruel). . 

El proyecto de referencia estará de mamfiesto en la 
Secretaria de la ConfederaCIón Hidrográfica del Júcar 
de Valencia. durante el plazo anteriormente señalado 
Ello no obstante y para conOClmlento general. se 
resenan sus prinCipales características en la ~iguil'ntc 
nota-extracto de las características. 

~ota extracto de caracteristlcas 

Embalse: 

Situación: 

Ser..lc!O Hidráulico: ConfcderaclOn Hlurogd.tica 
del JÚcar. 

Río: Barranco de las Tosquillas. 
Afluente del río: Mora, a su vez del Mijares. 
Termino municipal: Mora de Rubielos. 
Provincia: Ternel. 

1.1.2 Caracteristicas hidrológicas: 

Superficie de la cuenca: 21,1 kilómetros cuadrados. 
Avenida de los veinticinco anos: 74 metros cúbi-

cos/segundo. 
Avenida de los cincuenta aitos: 94 metros cúbicos/ 

segundo. 
A vemda de los cien años: 1I 5 metros cúbicos/se

gundo 
Avenida de los Quinientos anos: 163 metros cúbi

cos/segundo. 
Cota máXimo nivel normal: 1.122 metros. 
Cota máximo mvel extraordinano (quinientos 

años): 1. I 23.5 metros. 
Capacidad del embalse: 0.975 hectómetros cúbicos. 
Geología vaso y cerrada: Cretácico, calizas, arenis-

cas y argilitas. 

1.2 Presa: 

1.2.1 Cuerpo de presa: 

TIpo' Materiales sue]¡os. Nucleo irlterno arcilloso, 
filtros de arena, transiciones de gravas y espaldones 
de escollera. 

Talud aguas amha: !.5 H/1.0 V 
Talud aguas abajo: !.5 H/l.O V. 
COla de coronación: 1.125 metros. 
Cota de pretil: l. [25.85 metros. 
Altura de presa: 35 metros. 
Desarrollo en coronación: 215 metros. 
Anchura de coronación: 8 metros. 
Volumen del cuerpo de presa: 157.840.37 metros 

cúbicos. 
Volumen de excavación: 25.786.19 metros cúbicos. 

!.2.2 DesvlQ del río: 

Sistema: En galería, margen derecha. de 4 metros de 
anchura por 3 metros de altura 

Galería: Con bóveda CIrcular rebajada de 4 metros 
de luz 

Pendiente: 2 por 100. 
CapaCidad: 94 metros cúbicos/segundo en lámina 

libre. 
AtagU1a: \-1atcrialcs ~ueltos. incorporada a la presa. 

Coronación a la cota 1.105 metros. 

1.2.3 \llvladero: 

Tipo: De labio tijo. en canal sobre la margen 
derecha y con trampolines de laniamiento. 
~úmero de vanos: 2 de 19.70 metros. 
Cota del umbral: 1.122 metros. 
Maximo mve! avenidas (quiniento~ año~l: l. r 23.50 

metros. 

1.2.4 Desague de fondo: 

Tipo: Tuberías forzadas. 
Número de dimensiones: 20800 milímetros. 
Cota de embocadura: l.! 98 metros. 
Capacidad máxima: 1!.2 metros cúbicos/segundo. 
Elementos de control: Dos válvulas de compueTla 

de 0.90)( 0.60 metros 'y' una de chorro hueco "HoweH 
BungeN de 0800 mílrmetros. por cada conducto. 

Tuberías: Palastro de 8 milímetros de espesor. 

1,2. 5 Turnas dI.' agua. 

Tipo: En torre sumergida. no visitable. con colector 
unlco. 

Número: 30500 milímetros. 
Elementos de control: Dos válvulas de mariposa 

0500 milímetros. en cada toma. y una válvula de 
mariposa 0500 milímetros en el colector 

Situación: -\ las cotas I 101). 1.113.50 Y I 118. 
respcctl va mente. 

Capacidad: 1,66, 1.60 Y 1,58 metros cúhicos/se-
gundo. ' 

1.3 Camino de acceso: 

LongHud del camino: 604 metros. 
Volumen de desmonte: 19.396 metros cúbicos. 
Volumen de terraplén: 1.858 metros cúbicos. 
Firme: Doble tratamiento superficial: 3.93); 
Base: 749. 
Sub-base: 1.099. 

Valencia. 7 de febrero de 1990.-EI Secrctario gene
ral, Rafael COlino Marqués.-1.408-A. 

SliR DE ESPAÑA 

Expropiaciones 

Declarada en Consejo de Mimstros celebrado con 
fecha 3 de octubre de 1980, la urgencia de las obras 
Torre de Toma. acceso a la cámara de válvulas \" 
enlace del túnel de desvío y conducción de ricgo~ d~ 
la presa de Cuevas de Almanzora. en el término 
mumcipal de Cuevas de Almanzora (.-\Imería), esta 
Presidencia. en uso de las atribuciones que le confiere 
el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, y de conformidad con 10 previ~to en el 
artículo 56 del Reglamento. ha resuelto la publicación 
de la relación de propietarios y derechos afectados por 
dichas obras. en el "Boletín Oficial del ESladm>. 
"Boletín Oficial de la Provincia de Almería}>. en el 
periódico "La Voz de AlmeríID~ de Almeria. yexposi
ción al público en el tablón de anuncIOs del Avunta
miento de Cuevas de Almanzora. para que en el pbzo 
de quince días hábiles a contar desde la publicaCIón 
en el "Boletin Oficial del EstadOl). pueda cualquier 
persona aportar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la mencionada relación 
que se publica a continuación. 

Málaga, 14 de marzo de 1990.-EI Prcsi
dente.-1.194-C'. 

Relación prel'/a de propiclarios. h/el/cs l" d{'rel'}¡(!~ 

ajéctados por el expediente de expmpiaciiÍn (nr:!.()\G 
mOli"ado por las ohras de Torre de Toma, acce~() a fa 
camara de va/vu!as y enlace del túnel ¡/(> dcn'IO r 
conducción de riegos en la presa de Cuevas dc .·!fman· 
::.ora. lérmino municipal Cuevas de A/man:!.ora. pro· 

vmcia de Almena. Procedimiento de urgi>ncia 
E.\"p('dicnte intcial 

Finca número I.-Propictario: Don JuliO FoulqU1er 
Soler y diez más, calle Convento. número 20. Cuevas 
de Almanzora (Almería). 

Representante: Don Julio Fou!quier Castro. lrrba
nización Los Conejos. Calle 5, número 492. Malina 
del Segura. (Murcia). 

Datos de la finca número l.-Paraje: Molino de la 
Huerta. Polígono 15. Parcelas %. ¡ti!. 195 (53-f). 
Cultivos: Erial. 

Linderos de la parcela 96: Norte. parcela (53-g): ~ur. 
parcela 161: este. no Almanzora. y oeste. harranco 

Linderos de la parcela 161: \lorte. barranco 
XXXVIII: sur. parcela 96: este. río -\Imanzora. \ 
oeste, camino de acceso a la presa del Alman7:ora. -

Linderos de la parcela (53-ft Norte. parcela~ (53 .... ']' 
(53-g): sur. parcela 139: estc. parcelas (53-g) y 195, Y 
oeste, parcelas 139. (53-e) 

Linderos de la parcela 195: Norte. parcela (53-gl: 
sur. parcela 161: este. rio .-\.Imanmra. y oeste. parcela 
(53-f). 

Superficie total afectada en las cuatro parcdas 
1500 hectáreas expropiaclOn. 
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Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA y LEON ORIENTAL 

Edicto 

La Dirección General de Carreteras del .\1lmsténQ 
de Obras Públicas y Urbanismo. con fecha ~1 de 
diciembre de 1989. aprobó el proyecto de trazado de: 
KA..ulovia del Norte Madrid-Burgos. Carretera N·¡ de 
Madrid a Francia por lrún, puntos kilométricos 146.3 
al 163.5. Tramo: Milagros (Sur). Arnnda de Duero 
(Norte)) reterenciado con la clave Tl-BU-2440. apro
bación que ¡¡eva imp!icitas las declaraciones de utili
dad pública y necesidad de la ocupación. 

En dicha resolución se ordena a esta Demarcaclón 
de Carreteras la miciación del expediente de c.\propia
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por la 
ejecución del referido proyecto: el cual se encuentra 
incluido en el Plan Genera! de Carreteras 1984-1991. 
por lo que de conformidad con el contenido de! 
articulo 4.° del Real ~re!o-ley 3/1988. de 3 de 
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de junlol. le 
es de aplicación el procedimiento de urgencia que 
regula la vigente Ley de Expropiación Forzosa en su 
articulo 52 y siguientes. 

En consecuencia, a virtud de lo establecido en los 
precitados preceptos, esta Demarcación ha resuelto 
convocar a los presuntos titulares de btenes y dere
chos afectados que en resumen figuran en la relación 
que se publica en el «Boletín Oficial del Estado)) y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos». así 
como que. se encuentra expuesta en los locales del 
Ayuntamiento donde radican los bienes y derechos 
afectados. a efectos de levantar las actas previas a la 
ocupación en los lugares y fecha~ que a continuación 
se indican: 

Ayuntamiento de Campillo de Aranda: 

Fecha: 16 de abril de 1990. Fincas (tlúm['ro~ de 
expediente); j y 2. 

Ayuntamiento de Gumiel de Hil..¡li: 

Fecha: 17 de abrtl de 1990. fincas (numero de 
expediente): l. 

AyuntamIento de Aranda de Duero: 

Fecha: j 8 de abril de 1990. Fincas (numeros d, 
expediente): 1 al 40. 

Fecha: 19 de abril d, 1990. Fincas (numeros de 
expediente): 41 al 82. 

Fecha: 20 de abril de 1990. Fincas (numeros do 
~xpediente): 83 al 100. 

Fccha: 23 de abril de 1990. Fincas (numeras de 
expediente): 101 al 130. 

FeL'ha: 14 de abril de 1990. Fincas (númcros do 
expediente): 131 al 172. 

Fecha: 25 de abril de 1990. Fincas (números de 
expediente): 173 al 213. 

Fecha: 26 de abril de 1990. Fincas (numeros do 
expediente): 214 al 265. 

Fecha: n de abril de 1990. Fincas (números d, 
expediente): 266 al 3(){) 

Fecha: 2 de mayo de 
expediente): 301 al' 342. 

1990. Fincas (numeros do 

Fecha: 3 de mayo de 1990. Fincas (numeros do 
expediente): 343 al 384, 

Fecha: 4 de mayo de 1990. Fincas (numeras d, 
e"pedíente): 385 al 400. 

Fecha: 7 de mayo de 1990. Fiñcas (numeras do 
expediente): 401 al 432. 

Fecha: 8 de mayo de 1990. Fincas (numeras d, 
expediente): 433 al 475. 

Fecha: Q de mayo de 1990. Fincas (numeras d, 
e.\pediente): 476 al 510. 

En todo, lo~ caso~ el horario para el levantamIento 
de actas será el siguiente: 

Luncs: De once treinta a catorce treinta \' de 
dleciseis treinta a diecinueve treinta horas. ' 

Manes. miércoles v ,jueves: De diez a catorce 
treinta y de dieciseis' tremta a dIecinueve treinta 
hora, 

Viernes: De diel a catorce lreint3 horas. 

Viernes 23 marzo 1990 

A dicho acto compareceran bicn personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada. al 
objeto de Irasladane al propio terreno si furra necesa
rio; debiendo aponar los documentos acreditatIVOs de 
su t!tulandad. pudiendo ir acompanados. si así lo 
desean. de un Notario y un Perito. con gastos a su 
costa. 

De conformidad' con lo dispuesto en el 
artículo 56.2 del Reglamento de Exproplacion For
lOsa. los interesados. así como las personas quc 
siendo titulares de derechos reales o intereses econó
micos que se hayan podido omitir en las relnclOnes 
indicadas. podrán formular ante esta Demarcación dc 
Carreteras SIta en la avenida de Ponugal. 81. 28071 
Madrid. alegaciones'3 los solos efectos de subsanar 
posibles errores que puedan figurar en dichas relacio_ 
nes. hasta el momento del1evantamiento de las actas. 

Burgos, 6 de marlO de I 99Q.-EI [ngenH::ro Jefe de- la 
Demarcación. Francisco Almendres LÓpel.-l7(j4-E. 

MADRID 

Expropiación forzosa, convocatoria !evantamwnto de 
actas previas a fa 'ocupacIón de !asfincas arl'ctadas por 
el expediente mcoado para la ejecuCIón de fas ohras' 
(AcondicIOnamiento de {'amino de serl'icio l' ¡"('orde· 
nación de accesos ,V-IV, punto kilométrico 38,O() al 

45.00, Tramo: Sl'seña. Clan': J2·.tf·f,f()()>> 

Declarada la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto referenclado. al 
estar inclUlda la obra en el Plan General de Carrete. 
ras, conforme a lo dispuesto en el anú;ulo 4.0 del 
Real Decreto-ley 31jl(j88. de 3 de junio «((Boletín 
Oficia! del Estado» número 134 del día 4). es de 
aplicación lo previsto en el articulo 52 de la Ley de 
E"propiación Forzosa y 56 y siguientes de su Regla
mento: considerándose asimismo implícitas la decla
ración de utilidad publica y la necesidad de ocupa
ción, esta Demarcación, de conformidad con lo 
senalado en la cilada normativa, ha n::suclto convocar 
a los propietarios y titulares afectados para que. el día 
y hora que a continuación se indican. comparelcan en 
los Ayuntamientos que se expresan. a fin de proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados 

Lugar: Seseña. Día: 5 de abril. Hora: Diel. 

A dicho acto deberán asisttr los interesados por si 
o representados por personas debidamente autonza
das, ponando el documento nacional de identidad los 
documentos justificativos de su titularidad y el ultimo 
recibo de Contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su costa, de Perito y Notario, si lo ("stiman 
oportuno. 

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 
26 de abril de 1957, los mtere~ados, así como las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se 
hayan omitido en las relaciones publicadas en el 
«Boletin Oficial de la Comumdad Autónoma» y en 
los periódicos. podrán formular por escrito ante e~ta 
Demarcación en Madrid, calle Raimundo Fernández 
Vi!!averde. 54. y mediante comparecencia en dicho 
acto, cuantas alegaciones estimen oportunas a los 
solos efectos de subsanar los pOSIbles erro1'l!s quc se 
hayan podido padecer al relacionar los bienes o 
derechos afectados. 

Los interesados, para mejor información. tendrán a 
su disposición los planos parcelano~ en el o\yunta_ 
miento correspondtente y en las oficinas de esta 
Demarcación. 

Madrid, 16 de marzo de 1 990.-EJ Ingeniero 1...:fe. 
Alfonso Travesí Sanz.-3.800-E. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela Universitaria de Formación de Profe"orado 
de EGO «Maria Dial Jiméneo> 

En cumphmienlO de las dt"posicinnes reglamenta_ 
rias segun Orden de 9 de septit:mbre de 1974. <;(' hace 

8333 

público en esta Escuela el expediente del titulo. por 
extra vio del original. de Maestra de Primera Ense. 
nanza. a favor de dona Maria Eva Santos Sánchez. 
que le fue expedido el día 30 de juma de 1970. 

Madrid, 10 de m3rlO de 1990.-La S<.'cretana. ~,1aria 
Jesús Agra-Cadarso Gil.-2.119-C'. 

V>\LLADOllD 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974. se hace públtca la l!1("Oación 
en esta Universldad de! e:<..pediente para tra01ttaclon 
de uno nuevo 

Título de Licenciado en MediCina \' ("irugta :1 1;1\ or 
de don Julíán Maninez Bausela. por'e:oravio ,1(>1 qUl' 

le fue expedido en 28 de marzo de In3. regtslrado 
al numero 3.946. 

Lo que se pone en conocimiento de I;l~ pLT,onas 
interesadas por si tuviera qut.' formali7ar alguna~ 
reclamaciones sobre el mismo. 

Valladolid, 8 de febrero de 1990.-EI Secretario de la 
Facultad.-697-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL P AIS VASCO 

Departamento de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Territoriales de Industria 

VIZCAYA 

Solicitud de permISo de IIII'eslIguc{(in 

La Delegación Temtonal de Industna de VtlCa~a 
hace saber que ha sido solicitado el stgUlente rermi~o 
dc IOvestigación: . 

Número: 12.736 
Nombre: Lucas. 
Mineral: Marmal 
Término municipal: Markina-Xemein. 
Superticie: U na cuadrícula. 

y habiendo sido admitida definitivamente la SOIrcI

tud, se hace pubhco para que quicne\ reunan la 
condición de tnteresados puedan person:use t'n el 
expediente dentro del plazo de quince dias a punir de 
la publicación del presente anunclO en el (Boletin 
Oficial del Estado) •. de conformidad con lo estahle· 
cido en el articulo 70 del Reglamento General para d 
Regimen de la Mineria, 

Btlbao. 12 de febrero de 1990.-El Delegado tcrnto
rial. Javier Molinero Garcia.-1.455->\ 

COMUNIDAD AUTONü:\1A 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energia 
Secciones de Minas 

TARRAGONA 

AnunCIO de llI!ormaclón publica sohrc IIna \o!i¡'!liul 
de permiso di! in\"c~tigaClrin nl/nero 

«March. Sociedad o\nonlma). con domiCIlio er. 
Pueno de Sagunto (Valencia). pollgono indu~ti"lal 
«Sepes». parcela 16. ha presentado una ~oiicilud Je 
perrrmo d.:: in~'estígaC1ón para mineral de 1<1 S<.'CCt0!J 
C). de 48 cuadriculas de extensión. con el nombre de 
«POnS de Besseit 111). numero de orden ~.145. ~ituado 
en los ténninos mUnicipales de Hona de Sant loan 'i 
Arne~. dI: la provincia de Tarragona. . 
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Se verifica la desIgnaC1Ón de la forma siguiente: 

P.p. 1 
2 
J 

• 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

" 15 
16 
17 
18 

Lonptud (E) 

O" 16' 40" 
o- 16' 40" 
O" 17' 40" 
cr 17' 40" 
O" lS' 00" 
O· IS' 00" 
O· 18' 20" 
O· IS' 20" 
O· 1S' 40" 
O· 18' 40" 
O· 19' 00" 
0"19'00" 
O' 20' 00" 
O· 20' 00" 
O· 18' 20" 
O· 18' 20" 
O· 1S' 00" 
O" 18' 00" 

Latitud (N) 

40" SO' 40" 
40· SI' 20" 
40" SI' 20" 
40" 53' 00" 
40° 53' 00" 
40° 53' 20" 
40" 53' 20" 
40° 54' 00" 
40° 54' 00" 
40" 54' 20" 
40° 54' 20" 
40" 54' 40" 
40" 54' 40" 
40" 51' 40" 
40" 51' 40" 
40" 51' 20" 
40° 51' 20" 
40' SO' 40" 

y habiendo estado admitida esta solicitud de per
miso de investigación. en virtud de lo Que disponen 
el artículo 51 de la Ley de Minas de 21 de jUlio de 
1973, y el articulo 10 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 
2857/1978. de 25 de agosto, se publica a fin de que 
todos los que tengan la condición de interesados 
puedan comparecer en el expediente en el plazo de 
Quince días a partir de la publicación de esta solicitud. 

Tarragona, 5 de febrero de I 990.-EI Ingeniero Jefe 
de la Sección de Minas, José R. Urbasos Femán
dez.-776-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LACORU]\;A 

Resolución por la que se señala la /l'Cha para el 
Je-.'anfamitTIto de actas prt!l'ias a la ()('rlpadólI de los 
bienes afectados por las obras «Modificación parCial dd 
proyecto de la carretera de nuem acceso a Rianxo 
(alternativa C-550)>>. Término municipal de Rianxo 

El articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomia de 
Galicia establece en su apartado 2.° la competencia de 
la Comunidad Autónoma Gallega en el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado 
en materia de Expropiación Forzosa. 

Las obras reseftadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución se encuentran incluidas en ef 
programa de obras a realizar con cargo al programa 
4138 «Construcción. Conservación y Explotación de 
Carreteras». 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejería de Ordenación del Territo
no y Obras Públicas de fecha 26 de enero de 1990. se 
aprobó el correspondiente proyecto de trazado. 

El Consejo de la Junta de Galicia en su reunión del 
día 10 de marzo de 1988. acordó declarar la utilidad 
pública de las mencionadas obras y. asimismo, 
urgente la ocupación de los bienes afectados por éstas' 
a efectos de lo prevenido en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de ! 954 '! 56 Y siguientes 
del Reglamento para su aplicación. esta Jefatura. en 
uso de las facultades Que le confiere el artículo 98 de 
la mencionada Ley. ha resuelto convocar a los titula
es de bienes y derechos afectados Que figuran en la 
eladón expuesta en el tablón de anuncios del Ayun-
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tamiento de Rianxo para que comparezcan en los 
lugares, fecha y horas que se detallan a continuación, 
con el fin de proceder el levantamiento de las actas 
previas para determinar los d,erechos afectados, el 
valor de éstos y los perjuicios determinantes de la 
rápida ocupación, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de la fincas si se considera necesario. 

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Rianxo: 

Día 17 de abril de 1990, de finca 1M a·57M. 
Día 18 de abril de 1990, de finca 58M a 100M. 
Día 19 de abril de 1990, de finca 109M a 164M. 
Día 20 de abril de 1990. de finca 165M a 643M. 

De nueve a t.rece horas y de dieciséis a dieciocho 
horas. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien repr~entados por la persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad. documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución pudiendO hacerse acompa_ 
ñar, a su costa, si lo estiman oportuno de sus Peritos 
y Notarios. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa se abre información publica durante un 
plazo de quince días naturales. contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», o hasta el momento del levantamiento 
del acta previa a la ocupación correspondiente. a fin 
de que los interesados puedan fonnular .por escrito. 
ante esta Jefatura Provincial de Carreteras de la Junta 
de Galicia en La Coruña. paseo Luis Seoane. sin 
número, 8.a planta, las alegaciones Que estimen perti
nentes con objeto de corregir posibles errores padeci_ 
dos al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación. 

La Coruña, 12 de marzo de I 990.-El Ingeniero Jefe. 
Francisco Dapena Casal.-2.300-C. 

Información pllblica sobre el estudio informativo de la 
~C-641. Nue'fa carretera As POn/es-Ferrol» 

Aprobado el 12 de enero de 1990 el estudio 
informativo .c-641 nueva carretera As Pontes
Ferro!», de clave N-AC-87.5, este Servicio. en cumpli_ 
miento de lo dispuesto en el articulo 36 del Regla
mento General de Carreteras, aprobado por Real 
Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, en el articulo 10, 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, así 
como en el artículo 87 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo y disposiciones de carácter 
general de la misma, somete el citado estudio al 
trámite de información publica en el curso de los 
treinta días hábiles siguientes a la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del EstadoMo, con el fin 
de que los particulares interesados puedan formular 
por escrito, ante esta Jefatura Provincial de Camteras 
y dentro del pl3%o antes fijado, cuantas observaciones 
crean convenientes, Que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de inte· 
tés general de la carretera y sobre la concepción global 
de su trazado. 

El referido estudio estará expuesto en estas oficinas, 
plaza de Luis·Seoane, sin número, edificio de Delga_ 
ciones Ministeriales, planta 8.a, de La Coruña. 

La Coruña, 1 de marzo de 1990, el Ingeniero Jefe, 
Francisco Dapena CasaL-2.299-C. 

ORENSE 

Resolución por la que se señala la fecha para el 
Ie..antamiento de fas actas pre..ias a la ocupación de 
los bienes afectados por fas obras de: «Acondiciona· 
miento de la carretera OR-2JO. Tramo: Ribadavia-

Leiro». Clave: N-OR-85.6.1. Provincia de Orense 

En el articulo 28 del vigente Estatuto de Autonomía 
de Galicia, en su apartado 2.° se establece la compe
tencia de la Comunidad Autónoma Gallega sobre el 
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desarrollo legislativo, así como la ejecución legislati va 
del Estado en materia de expropiación forzosa. 

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente resolución, están incluidas en el programa de 
obras Que se van a realizar con cargo al programa 413-
B, «Construcción, conservación y explotación de 
cane ........ 

El Consejo de la Junta de Galicia en su reunión de 
fecha 7 de septiembre de 1989, acordó declarar de 
utilidad pública, con urgente ocupación las menciona
das obras a efectos de 10 previsto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropia<!ión Forzosa. 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejería de Ordenación del Territo
rio y Obras Públicas de fecha 21 de julio de 1989, fue 
aprobado el proyecto de las obras de: «Acondiciona
miento de la carretera OR-210. Tramo: Ribadavia
Leiro-. Clave: N-OR 85.6.1. 

En su vinud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes 
del Reglamento para su aplicación, esta Jefatura en 
uso de las facultades que le confiere el articulo 98 de 
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, ha 
resuelto convocar a los tituI3(es de bienes y derechos 
afectados que figuran en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Ribada
via, Cenlle, Deade y Leiro, a los efectos previstos en 
el mencionado anículo 52, y señalar la fecha, los 
lugares y horas que a continuación se. citan, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación que hayan de recoger los datos necesarios 
para la valoración previa y oponuno justiprecio de los 
mismos sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por persona debi
damente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando los documentos acreditativos de titularidad, 
documento nacional de identidad y el último recibo 
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su 
costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos y 
Notario. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa, se abre infonnación pública durante un 
plazo de quince días, o en todo caso. hasta el 
momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación correspondiente a fin de que )os interesa
dos puedan formular por escrito ante esta Jefatura 
Provincial de Carreteras de la Junta de Galicia de 
Orense, calle Sáenz·Diez, número 43, las alegaciones 
que estimen pertinentes con. objeto de subsanar posi
bles errores padecidos al relacionar los bienes afecta
dos por urgente ocupación. 

Lugar de levantamiento: Casa Consistorial de Riba
davia.. 

Dia 26 de abril de 1990: Fincas desde la número 
a la número 49 de nueve a trece horas y de la 
número SO a la' numero 98 de dieciséis a diecinueve 
horas. 

Lugar de levantamiento: Casa Consistorial de Cen
U,. 

Dia 27 de abril de 1990: Fincas desde la numero 
a la número 8-A de diez a doce horas. 

Lugar de levantamiento: Casa Consistorial de 
""'de. 

Dia 7 de mayo de 1990: Fincas desde la número 
a la número 40 de nueve a trece horas y de la 
número 41 a la número 80 de dieciséis a diecinueve 
horas.. 

Día 8 de mayo de 1990: Fincas desde la número 81 
a la número 120 de nueve a trece horas y de la 
número 121 a la numero 160 de dieciséis a dieci
nueve horas. 

Día 9 de mayo de 1990: Fincas de la número 161 
a la número 200 de nueve a trece horas y de la 
número 201 a la numero 240 de dieciséis a dieci
nueve horas. 
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Dla 10 d~ m,no de 1990: Fincas desde la 
numeró ~4[ aja nÚmero ~80 de nuew a trece horas 
y. de la numero :!8 [ a la número 305 de dieciséis a 
diecinueve horas. 

Lugar de levantamiento" Casa ('onsl~torial de Leiro 

Dla 14 de mayo de 1990: Fincas desde la número I 
a la número 40 de nueve a ¡rece hords v de la 
núrnl'w 41 a la numero 80 de dieciséis a di~cinue\'e 
horas 

Día 15 de mJ)O de 1990- Finca!) J..::~d..: la 
nLimero 81 a la nLimero [10 de nueve a trece horas 
y de la número 121 a la nlimero 160 de dlec\~é,~ a 
diecinueve horas. 

Día 16 de mayo de ¡ 990: Fincas desde )a 
número 161 a la número 100 de nueye a trece noras 
y de la número 101 a la número 240 de dieciséis a 
diecinueve horas. 

Dia - [7 de mayo de 199W Eneas desde fii 
número 241 a la número 280 de nueve a !rece- horas 
y dé la numero 28! a la numero 300 de dieciso;'is a 
diecinue\'e horas. . 

Día 18 de-: mayo' "de 1990:' Fin'éas desde la 
numero 30 I a la numero 340 de nueve a trece- horas 
y de la nú'mero 34'1 hasta' el final de 'dieciseis a 
diecinueve horas. 

Orense, 12 de marzo de 1990.-EI Ingeniero Jefe. 
Sa!o~ón Hassán B~nasayag.-3. 798-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA RIOJA 

Consejería de Industria, Trabajo, 
Turismo y Comercio 

Dirección Gen.eral de Industria y Turismo 

AUlorizacione.<: adminlSlrat/l'aJ de ~n5tu¡acléll(!~ dce· 
¡ricas v decliu..lcirín en co.ncre:o dI! W lI!Y~dad rnih/¡ca 

A los efectos prevenidos en, el. articulo '9.0 del 
Decreto 2617; 1 966 Y artiéulo 1 () del Decreto 
2619;1966, ambos de ;20 de octupre, se 'somete a 
Información pública la peticIón' dé instalación y 
declaración en concreto 'de. su utilidad pública 'd,e 
vanante de linea cuyas ·::aracterísticas especiales se 
señalan a continuación: 

a) . Peticionario: ~(Electra de Logroño, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Logroño, polígono (&n 
Lázaro», sin número. 
,bl Lu~r. do'nd!,: ~e va a,.establecerl'á .. (l'lsÜ~aé}61}: 

Nalda. . ". , 
c) Finalidad de la instalación: Mejorar la distribti

ción de energía en la zona. 
d) Caracteristicas principales: Variante de la línea 

a 66- KV «lardero-Panzares», consistente en suprimir 
el apoyo actual número 77 y colocar dos nuevos 
metálicos (números 77 y 163), varian<;lo ligeramente 
lb. traza. " : '., ;"'. ' .. 

e) Presupuesto: 1.335.777 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda' ser examI
nado el proyecto de la instalación en esta Consejería. 
sita en calle Villamediana. 17, primera planta. y 
formularse al mismo las reclamaciones' (por aupli
cado) que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio, haCIendo referenC!a al expediente 
AT-17.685 

Logrono, 12 de febrero de 1990.-El Director gene· 
raL Jose Antonio Alvarez de Eulate.-I ,086-15. 
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A los efectos . prevenidos en el articulo 9,° del 
Decreto ::!617!l966 y articulo 10 del Decreto 
::!619jJ966. ambos 'de ::!O de octubre. se somete a 
mformación pública la petición de 111st,:¡lación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de 
variante de línea cuyas caracteristicas especiales se 
senalan a continuación: ' 

a) Peticionario: ~(Electra de Logroño, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Logrono, poligono «San 
Lázaro», sin número. 

b) lugar donde ~e va a establecer la instalaóon: 
Casalarreina. 

c) Finalidad de la instalación: Mejorar la distribu
Clón de energía en la zona. 

d) Características principales: Vanante de la linea 
a 13;1O KV al centro de transformación «Amador de 
Laguardia». consistente en suprimir los apoyos núme· 
ros 591-592 y 593 y colocar uno de hormigón. no 
variando la traza de la línea. 

e) Presupuesto: 374.359 pesetas. 

Lo' que se' hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Con&cjeria, 
sita en calle Villa mediana, 17. primera planta. y 
formularse al mismo las reclamaciones. (pOt dupli • 
cado) que.se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contado~ a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio, haciendo· referencia al expediente 
AT-::!O.092. 

Logroño. 13 de febrero de- 1990.-EI Director gene
ral. José Antonio Alvarez de Eulate.-l.d87-15 

* 
La DireCCión General de Industria y Turismo tia 

autorizado (con fecha 23 de enero de 19901. d cam
bio de nombre del manantial de agua mmero-medici
nal, antes denominado como «Riva Los Baños». 
pasando a denominarse «Manantial de Peñac1ara». a 
petición.de la Sociedad explotadora del mIsmo «Riva 
Los Baños. Sociedad AnónimID), 

Logroño, .26 de febrero de 1990,-El Director general 
de Industria y Turismo. José Antomo \lvarez de 
Eulate,-2.303-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Ur.banisffij}'Y Transp0r.tes 

Levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos, af~ctados por la e;(propiaéión 
forzosa de la obra: «52-V·354. Acondicionamiento de 
curvas peligrosas entre Casinos y A!cublas. puntos 
kilo'!',étri,cos. 5.,4. ~I 5.6. de la V,P-p201; Vr,mjrio 
n.',ul'ljfiPar· de U¡ni»'. ' 

Lugar: Ayuma'miento de Uina. 
Día: 5 de abril de 1990. 
Horas: De once a trece. 

El presente señalamiento será notificado por ccdula 
a los afectados, cuya relación figura en el tablón de 
edictos del indicado AyuQtamiento, y en esta Conseje
ría. sita en la avenida Blasco Ibáilcz. 50. Deberán 
aponar a dicho acto el título de propiedad y el último 
recibo de contribución. en caso de ser exigible. 

Valencia, 14· de marzo de 1990.-EI ConseJcro, 
Fugf'n;{'\ Rurn,.1 de Orueta._l.7Q9_E. 

8335 

Re/aClul! de a(éClado~ con i'rpr{'H(ln dI! míml!rn de 
ord{'/1. (lro(lf('fario, domlc¡{io r localidad 

l. J05e Maria L~sach ~urgul. (":llk S:lntislma 
Trinidad. numero 1.2.46171 Casinos 

2. Gaspar Yerbes Mar:z..Calle Nuestra Señor"! de la 
Merced, numero 32. 4617! Casinos 

3. Municipio. 46160 Llna. 
4. Timoteo AlhaJat Manínez. Calle Safl Vicente. 

numero 60. 46171 Casinos. 
5. MIguel Domingo Peris. Calle Fuente, número ). 

46172 A!cublas 
6. Miguel Domingo Peris ralle Fuentc .númcro :; 

46172 .1,kublas. 
7. MUfllClPIO, 46160 Liria. 
8. Constantino Mánez Martínez. Calle GonzJlo de 

Córdoha. numero 84, 46160 Liria, 
9. Julio Gálvez Rocher. Calle Fuente. 9 . .1..lcublas. 
lO., Pedro Gálvez Alcaide. 
11. José Domingo Péfez; Calle. PuríSima. número 

.108.46160 Liria. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
MIERES (ASTURIAS) 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión extraordinana. 
celebrada el dia 15 de mJrzo de 1990, Jcord6. con el 
voto de la mayoria absoluta del número legal de sus 
miembros, aprobar inicialmente. con :¡ITcglo a 10 
dispuesto en el articulo 49.1 de la ley dcl Sudo. IJ 
siguiente modificación del Plan Genc~Jl de' Orden:¡-
ción Urbana. ' . 

Cambio de clasificación y calificación del polígono 
denominado NPL Fábnca de Mieres 3. y recogido en 
el plano 4.5 de la serie de ordenación del PGOll. es 
decir, suelo no programado ind.ustnal. pasando éste a 
Suzi Fábrica de Mieres 3. es decir Suelo lTrbano Zona 
Industrial Fábrica de Mieres 3. al que 'icrá dc JplicJ
ción el artículo 2.5.28 del Plan General de Ordena
ción Urbana, 

Lo que, de conformidad con lo Que se dispone en 
los artículos 41" y 49 de la Ley del Suelo y 161 del 
Reglamento de Planeamiento Urbantstico, se somete 
a información pública. por plazo de un mes. ron!:ldo 
a partir del día siguiente a la publicaCIón del prescnte 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 

El .expediente se halla de manifie~to en.,~! l'fego. 
ciado de Urbamsmo de la Secretaria Gene~al. 

Mieres, 16 de marzo "de 1990.-EI .1..lcald(',-::!.::!96-.1.., 
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,Modijicacion puntual I/d Pú'Oc. el! el Jl"l'iI 'dd 
Naranco (horde sur del Plan ES(I(;,C/al. rarrr/('ra de /01' 
', .. ', ',: ,~,,; ",': LM¡jjj\¡i,{(,muJj'!'..t .-,~ ;', ','"'1'.' ". 

El Ayuntamiento Pleno, en S<:"siún cdebmda el dia 
6 de febrero de 1990 acordó aprobar iniCIalmente la 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
relativa a la clasificación del área que aparece. gra fiada 
en el plano adjunto al informe de la Sección .. como 
suelo urbano, con la calificación de vlvienda>.umfttmi
hal".:grado J.. en'eT,borde-sur del Plan Espc~af:(eaITe· 
tera de los Monumentos). ,1) " • 

Lo que se somete a informaCIón pÚhlica de confor· 
midadcon losarticulos 128 y 1--61 del Reglamento de 
Planeamiento, por plazo de un mes. a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente edICto en el 
«(Boletín Oficial del Estado». 

Durante dicho término, el e;r;pedicnte se hallará de 
manifiesto en la sección de Planeamlento y Gestión 
Urbanística (plaza de la Constitución, 7. hajo). 
pudiendo presentar~e escrito de Jlegaciones al mismo. 

QVledo. 15 dc febrero de I 'f90.-E! ,.1..lcJldc. p<;H 
d~legación, e'l ConCe'Jal de Urban;smo._l.7S6_A 


